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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la presente demanda correspondió por 

reparto. Sírvase proveer. 

 

 Palmira — Valle, 25 de enero de 2024. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0095 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: FLOR ALBA FORY 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00265-00 

 

Palmira — Valle, veinticinco (25) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25.°, 25.°A y 26.°del CPT y de la SS, se 

admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento al ordinario 

laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal al 

demandado conforme al artículo 41.º del CPT y de la SS, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días para contestar la demanda en los términos del 

artículo 31.º del CPT y de la SS. 

 

Se ordenará a la Secretaría practicar la notificación personal a la demandada 

Colpensiones conforme lo estatuye el Parágrafo del artículo 41º del CPT y de la 

SS, y el artículo 8.° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, de manera que, se 

hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico, al cual se 

acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de que la 

notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Con fundamento el artículos 16.° y 74:° del CPT y de la SS, y en afinidad con el 

numeral 7º del artículo 277.° de la Constitución Política, el Despacho notificará 

personalmente la existencia de este asunto al Ministerio Público - Procuraduría 

Delegada para Asuntos del Trabajo y de la Seguridad, a través de la 

Procuraduría Provincial de Palmira en los términos del mismo Parágrafo del 

artículo 41.º del CPT y de la SS, para que si lo considera pertinente, intervenga 

en este asunto conforme lo señalan los artículos 24, 33, 48, 75 y 76 del Decreto 

262 de 2000, en concordancia con el Instructivo núm. 73 del 12 de agosto de 

2013, expedido por la Dra. Diana Margarita Ojeda Visbal Procuradora Delegada 

para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 
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En virtud del artículo 610.º del Código General del Proceso, se le notificará esta 

providencia vía página web -buzón judicial- a la Agencia Nacional De Defensa 

Jurídica del Estado, creada por el parágrafo del artículo 5º de la Ley 1444 de 

2012, para que dentro del término de diez (10) días, si a bien lo tiene, actúe 

como interviniente, por si considera necesario defender los intereses 

patrimoniales del Estado, o también para que actúe a través de apoderado 

judicial. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda instaurada por Edier Velasco en contra de 

Colpensiones e impartir el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia. 

 

Segundo. Notificar personalmente esta providencia a la demandada 

conforme al Parágrafo del artículo 41.º del CPT, y de la SS, y lo establecido en 

el artículo 8.° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

 
Tercero. Notificar Personalmente esta providencia al Ministerio Público, a 

través de la Procuraduría Provincial de Palmira, de conformidad al Parágrafo 

del artículo 41º del CPT, y de la SS y lo establecido en el artículo 8.° de la Ley 

2213 de 13 de junio de 2022. 

 

Cuarto. Notificar esta providencia vía correo electrónico a la vinculada 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica Del Estado, para que dentro del término 

de diez (10) días, si a bien lo tiene se pronuncie al respecto. 

 
Quinto. Córrasele traslado de la demanda al demandado y Ministerio 

Público, por el término legal de diez (10) días hábiles para que la contesten. El 

traslado se surtirá entregándoles copia del auto admisorio y de la demanda. 

 

Sexto. Reconocer personería al Dr. Héctor Henry Mora Portilla, 

identificado con la cédula de ciudadanía 98.377.912 y la Tarjeta Profesional 

número 383.714 del CS de la J, para actuar en nombre de la demandante, 

conforme al poder especial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

SAMIR 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado Núm. 009 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 

26/Enero/2024 

La Secretaria. 
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En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente proceso, 

comunicando que el auto núm. 0567 fue notificado por estado núm. 015 del 

16 de enero de 2024 y el término legal de cinco días para subsanar corrió 

durante los días 18, 19, 22, 23 y 24 de enero de 2024.  

 

También le informo que la apoderada de los demandantes allegó escrito de 

subsanación a la demanda el día 22 de enero de 2024. Sírvase proveer. 

 

 Palmira — Valle, 25 de enero de 2024 

 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0096 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Honorarios) 

DEMANDANTE: ALBERTO CALLE FORERO 

DEMANDADOS:  

1. JULIO CESAR CORDOBA GONZALEZ 

2. MARIA JESUS CORDOBA GONZALEZ 

3. JUAN CARLOS CORDOBA GONZALEZ  

4. MONICA CORDOBA RIVERA 

5. DIEGO FERNANDO CORDOBA CARDENAS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00233-00 

 

Palmira — Valle, veinticinco (25) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por haber 

presentado la apoderada de la parte demandante el escrito de subsanación 

dentro del término legal y que cumple con los requisitos estatuidos en el 

artículo 25.°, 25.° A y 26.° del CPT y de la SS, se admitirá la presente 

demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia; se ordenará la notificación personal a la parte demandada 

conforme lo estatuye el Literal A del artículo 41.º del CPT y de la SS, y como 

lo ordena el numeral 2º del artículo 291.º del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía del artículo 145.º del CPT y de la S.S., corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días para contestar la demanda, en los 

términos del artículo 31.° del CPT y de la SS. 

 

En cuanto a la práctica de la notificación personal, se ordenará a la 

Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone el numeral 2.º del 

artículo 291.º del Código General del Proceso, aplicable por analogía del 

artículo 145.º del CPT y de la SS y en concordancia con el artículo 8.° de la 

Ley 2213 del 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje 

de datos al correo electrónico, al cual se acompañará una copia de la 

presente decisión y con la advertencia de que la notificación personal se 
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entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje. 

  

Eventualmente, de no surtirse la notificación anterior, se ordena a la 

Secretaría elaborar los respectivos citatorios o comunicaciones con 

destino a los demandados, y para iniciar la práctica de la notificación 

personal del auto admisorio al demandado, se requerirá a la parte 

demandante para dentro del término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, se sirva retirar y enviar el mentado 

citatorio o comunicación a la dirección indicada en el mismo a través de 

una Empresa de Servicio Postal autorizado, quien deberá cotejar y sellar de 

una copia de este, y además deberá expedir una constancia sobre su entrega 

en la dirección indicada, estos dos documentos para ser incorporados al 

expediente. 

 

Se advierte a la parte demandante que en el evento de que el demandado 

haya recibido la citación o comunicación y no comparezca al Despacho a 

notificarse personalmente dentro del término de ley, la Secretaría procederá 

de inmediato a elaborar el respectivo aviso citatorio establecido en el 

artículo 29.º del CPT y de la SS, el cual, también deberá ser enviado por la 

parte demandante en los términos del inciso anterior.  

 

A través de la Secretaría, advierte el Juzgado que, en cualquier estado del 

proceso, podrá consultar en la plataforma RUES e incorporará con la debida 

constancia al expediente digital el certificado de existencia y representación 

de cualquier parte, para efectos de mantener actualizada la dirección de 

notificación. 

 

En lo referente a la solicitud elevada por el demandante con relación al 

decreto de la medida cautelar innominada de que trata el literal c del artículo 

590.° del CGP, estima el Despacho que, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 85.° A del CPT y de la SS, norma que regula las medidas 

cautelares en proceso ordinario laboral, una vez que la Secretaría notifique 

a la demandada el auto admisorio de la demanda en forma personal, fijará 

fecha para celebrar la audiencia pública especial en la que correspondará 

decidir sobre dicha petición. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda presentada por Alberto Calle Forero contra 

Julio Cesar Córdoba González y otros e impartir el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia. 

 

Segundo. Notificar personalmente esta providencia a los demandados 

como personas de derecho privado conforme al literal A del artículo 41.º y 

29.º del del CPT y de la SS. 

 

Tercero. Practicar la notificación a los demandados a través de la 

Secretaría del Despacho en concordancia con el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022. 
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Cuarto. Ordenar a la secretaria que, de no surtir efecto lo anterior, 

elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino a los 

demandados como lo ordena el numeral 2.º del artículo 291.º del Código 

General del Proceso y del artículo 29.º del CPT y de la SS. 

 

Quinto. Requerir a la parte demandante, que, de ser necesario, se sirva 

retirar y enviar el mentado citatorio o comunicación al demandado en los 

términos indicados en la parte motiva. 

 
Sexto. Advertir que puede consultar el expediente digital con el siguiente 

enlace 765203105002-2023-00233-00 

 
Séptimo. Una vez notificada la demandada, fíjese fecha para realizar 

audiencia de que trata el artículo 85.° A del CPT y de la SS 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

JJE 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 009 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

26/Enero/2024 
La Secretaria. 

                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsUKg40rrlNAgZcCX897qN8BELbkqnKCPdDG5sFCKF1Kww?e=hzj1fC
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INFORME DE SECRETARÍA. En la fecha paso al Despacho del señor 

Juez el presente proceso, comunicando que la actual demanda 

correspondió por reparto electrónico.  

 

También le informo que el apoderado de la demandante allegó escritos 

de impulso procesal. Sírvase proveer.  

  

Palmira — Valle, 25 de enero de 2024.  

  

 

  

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA  

La secretaria.  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO   

PALMIRA — VALLE  

  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0097 

  

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER GAITÁN GONZÁLEZ  

DEMANDADA: MESSER COLOMBIA SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-000168-00 

  

Palmira — Valle, veinticinco (25) de enero del año dos mil veinticuatro 

(2024).  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25.°, 25.° A y 26.° del CPT y de la SS, 

el Juzgado admitirá la presente demanda, le impartirá el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia; ordenará la notificación personal 

a la parte demandada conforme lo estatuye el literal A del artículo 41.º 

del CPT y de la SS, y como lo ordena el numeral 2.º del artículo 291.º 

del Código General del Proceso, aplicable por analogía del artículo 145.º 

del CPT y de la SS, corriéndole traslado por el término de diez (10) días 

para contestar la demanda, en los términos del artículo 31.° del CPT y 

de la SS. 

  

En cuanto a la práctica de la notificación personal, el Despacho 

ordenará a la Secretaría que proceda como lo dispone el numeral 2.º del 

artículo 291.º del Código General del Proceso, aplicable por analogía del 

artículo 145.º del CPT y de la SS y en concordancia con el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de 

mensaje de datos al correo electrónico, al cual se acompañará una 

copia de la presente decisión y con la advertencia de que la notificación 

personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje. 
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Eventualmente, de no surtirse la notificación anterior, se ordena a la 

Secretaría elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino 

a la parte demandada, y para iniciar la práctica de la notificación 

personal del auto admisorio, se requerirá a la parte demandante para 

dentro del término de tres (3) días contados a partir de la notificación 

de esta providencia, se sirva retirar y enviar el mentado citatorio o 

comunicación a la dirección indicada en el mismo a través de una 

Empresa de Servicio Postal autorizado, quien deberá cotejar y sellar de 

una copia de este, y además deberá expedir una constancia sobre su 

entrega en la dirección indicada, estos dos documentos para ser 

incorporados al expediente. 

  

Se advierte a la parte demandante que en el evento de que la parte 

demandada reciba la citación o comunicación y no comparezcan al 

Despacho a notificarse personalmente dentro del término de ley, la 

Secretaría procederá de inmediato a elaborar el respectivo aviso 

citatorio establecido en el artículo 29.º del CPT y de la SS, el cual, 

también deberá ser enviado por la parte demandante en los términos 

del inciso anterior.  

 

A través de la Secretaría, advierte el Juzgado que, en cualquier estado 

del proceso, podrá consultar en la plataforma RUES e incorporará con 

la debida constancia al expediente digital el certificado de existencia y 

representación de cualquier parte, para efectos de mantener actualizada 

la dirección de notificación.  

 

Por lo anterior, el Despacho,  

 

RESUELVE:  

  

Primero: Admitir la demanda presentada por Jorge Eliecer Gaitán 

González y contra Messer Colombia SA, e impartir el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia.  

  

Segundo: Notificar personalmente esta providencia a la parte 

demandada, conforme al numeral 1. ° del literal A del artículo 41.º y 

artículo 29.º del CPT y de la SS.  

  

Tercero: Practicar la notificación a la demandada a través de la 

Secretaría del Despacho, con arreglo al numeral 2º del artículo 291.º del 

Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022.  

  

Cuarto: Ordenar a la secretaria que, de no surtir efecto lo anterior, 

elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino a la parte 

demandada como lo ordena el numeral 2.º del artículo 291.º del Código 

General del Proceso y del artículo 29.º del CPT y de la SS.  
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Quinto: Requerir a la parte demandante, que de ser necesario, se sirva 

retirar y enviar el mentado citatorio o comunicación a la demandada 

en los términos indicados en la parte motiva. 

 

Sexto: Reconocer personería al Dr Alejandro Restrepo Ortega, 

identificado con la cédula de ciudadanía núm. 1.113.664.276, y tarjeta 

profesional núm. 308.803 del CS de la J, para actuar como apoderada 

del demandante. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

 

EINER NIÑO SANABRIA  

EMAP  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
PALMIRA-VALLE  

 
SECRETARIA 

 
En Estado núm. 009 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 

 
Fecha: 

26/Enero/2024 
La secretaria. 

                      



124 

 
INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez 

el presente proceso, comunicando que la actual demanda correspondió 

por reparto. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 24 de enero de 2024. 

 

  

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0100 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Seguridad Social) 

DEMANDANTES:  

1. NÉSTOR DE JESÚS HURTADO HURTADO 

2. CARMEN ALICIA CASTELLANOS DE HURTADO 

DEMANDADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00299-00 

  

Palmira — Valle, veinticuatro (24) de enero del año dos mil veinticuatro 

(2024).  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, haciendo uso 

esta judicatura de la dirección del proceso adoptando las medidas 

necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y 

el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite (Art. 

48.º CPT y de la SS), constata que la presente demanda no reúne los 

requisitos de Ley, en los siguientes: 

 

1. El numeral 6.° del artículo 25.º del CPT y de la SS, indica que se 
debe señalar lo que se pretenda «expresado con precisión y claridad».  
 

Encuentra esta judicatura que falta claridad en la pretensión 

tercera, ya que la forma en que está redactado este numeral indica 

que corresponde a más a un hecho que a una pretensión, por tanto, 

en caso de corresponder a una pretensión la parte demandante 

deberá redactar este numeral expresando con precisión y claridad lo 

que pretende, de lo contrario deberá ubicarlo en la parte del escrito 

de la demanda que corresponda, y no en el acápite pretensiones en 

tanto que no forma parte de esta categoría. 

 
2. El numeral 7. del artículo 25.º del CPT y de la SS precisa que la 

demanda debe contener «Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 

pretensiones, clasificados y enumerados». 
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Encuentra el Despacho que en el acápite de HECHOS 

específicamente el numeral 16.º se encuentra incompleto, por tanto, 

la parte demandante deberá allegar el escrito de demanda en el cual 

se logre visualizar completamente todos los hechos de la demanda.  

 

3. El numeral 9.º del artículo 25.° del CPT y de la SS, establece que la 

demanda debe contener «la petición en forma individualizada y concreta de los 

medios de prueba». 

 

De acuerdo con el escrito de la demanda, la parte demandante en el 

acápite de pruebas documentales relacionó entre otros: 

 

«Respuesta», al respecto encuentra el Despacho que no es claro a qué 

documento se refiere, por tanto, deberá relacionar en forma concreta 

el documento, el cual debe ser allegado debidamente escaneado, 

legible y en formato PDF. 

 

«Notificación de calificación perdida de la capacidad laboral de fecha 21 de octubre de 2009, 

expedida por Seguros de Vida Alfa S.A.», observa el Juzgado que el dictamen 

allegado se encuentra incompleto, así las cosas, la parte deberá 

allegar la prueba en forma completa.  

 

«Póliza de seguro de renta vitalicia inmediata, expedida por Seguros de vida Alfa s.a.», 

encuentra esta judicatura que el documento allegado se encuentra 

incompleto, por tanto, la parte debe allegar la prueba relacionada en 

forma íntegra. 

  

4. Por su parte el numeral 4.º del artículo 26 del CPT y de la SS, indica 

que la demanda deberá ir acompañada de «La prueba de la existencia y 

representación legal, si es una persona jurídica de derecho privado que actúa como 

demandante o demandado». 

 

Al respecto observa el Juzgado que la parte demandante allegó el 

«CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE AGENCIA», más no el 

Certificado de Existencia y Representación» de la sociedad 

demandada, así las cosas, la parte deberá allegar el anexo 

correspondiente, tal como lo indica la norma. 

 

Así las cosas, en virtud del artículo 28.º del CPT y de la SS, el Despacho 

devolverá a la parte demandante el escrito de demanda para que 

subsane los defectos advertidos, para lo cual cuenta con un término 

legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, so pena de rechazo.  

  

Asimismo, se le hace saber a la parte actora que debe presentar la 

demanda con sus correcciones de forma integrada en un archivo 

digital o PDF, es decir, en un solo cuerpo, libre de tachones y 

enmendaduras, dado que, con la implementación de la oralidad y el uso 
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de las TIC, se hace necesario su presentación de esta forma para así 

permitir un mejor control del proceso, tanto por parte del juez titular 

como de sus intervinientes.  

  

No sobra advertir a la parte demandante que, de subsanar las falencias, 

deberá enviar nuevamente a la demandada el cuerpo de la demanda 

subsanada y de sus anexos por medio de correo electrónico, adjuntando 

la constancia de envío respectiva. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero.  Devolver el escrito de demanda presentado por la parte 

demandante. 

 

Segundo. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane las deficiencias señaladas por el Juzgado, so pena de 

ser rechazada. 

 

Tercero. Reconocer personería al Dr. Guillermo L. González Moreno, 

identificado con cédula. núm. 16.262.602 de Palmira, Valle y tarjeta 

profesional núm. 24.991 del CS de la J, para actuar en nombre de la 

demandante, conforme al poder especial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

(SAMIR) 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado Núm. 009 de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 

Fecha: 
26/Enero/2024 

La Secretaria. 
                      



 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que la Secretaría notificó a la demandada 

Ecoaprovechamientos de Colombia SAS personalmente del auto admisorio el 

día 17 de noviembre de 2023 mediante mensaje de datos (folio 66 y 67) la cual 

se entendió surtida los días 20 y 21 del mismo mes y año y el término legal 

para contestar corrió del día 22 de noviembre al 05 de diciembre de 2023.  

 

Igualmente le informo que la demandada no contesto la demanda dentro del 

término legal. Sírvase proveer. 

 

Palmira — Valle, 25 de enero de 2024. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2.º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 00102 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato trabajo)  

DEMANDANTE: EDWIN MUÑOZ CUARTAS 

DEMANDADO: ECOAPROVECHAMIENTOS DE COLOMBIA SAS 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2021-00252-00 

 

Palmira —Valle, veinticinco (25) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho tendrá 

por no contestada la demanda al demandada, en consecuencia, la falta de no 

contestación de la demanda dentro del término legal se tendrá como un 

indicio grave en su contra tal como lo estipula el artículo 31.° del CPT y de la 

SS. 

 

Así las cosas, el Despacho señalará fecha y hora para realizar la audiencia 

pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y de la SS, la que se realizará 

privilegiando la virtualidad y pondrá a disposición de las partes un enlace 

para que puedan acceder efectivamente al expediente digital el cual se 

encuentra debidamente organizado y estandarizado 

 

Por consiguiente, el Juzgado recuerda que con arreglo al inciso 3.º del artículo 

198.º y 203.º del Código General del Proceso, de existir varios representantes 

o mandatarios generales de la demandada, cualquiera de ellos deberá 

concurrir a absolver el interrogatorio, sin que pueda invocar limitaciones de 

tiempo, cuantía o materia o manifestar que no le constan los hechos, que no 

esté facultado para obrar separadamente o que no está dentro de sus 

competencias, funciones o atribuciones. Para estos efectos es responsabilidad 

del representante informarse suficientemente 

Finalmente, el Despacho advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de 

solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia de otra diligencia 

personal, judicial o administrativa, pues no existe norma procesal laboral que 

los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 6 



 

 

 

 

de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia Sala Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Tener por notificado personalmente a la demandada 

Ecoaprovechamientos de Colombia SAS. 

 

Segundo. Tener por no contestada la demanda a la demandada y tener 

como indicio grave en su contra. 

 

Tercero. Señalar la hora de las 02:00 p. m. del día 18 de septiembre de 

2024, para realizar la audiencia pública del artículo 77.º y 80.º del CPT y 

la SS, y agotar las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas, práctica de pruebas, 

alegatos y juzgamiento. 

 

Cuarto. Advertir a la parte demandante y demandada y demás 

intervinientes que deben comparecer personalmente a la audiencia pública, 

con o sin apoderado judicial, en la que se privilegiará la virtualidad, so pena 

de las consecuencias procesales establecidas en el artículo 77.º CPT y de la 

SS. 

 

Quinto. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 

y demás intervinientes que deberán comparecer, de haberlo solicitado, 

preparados para absolver y formular interrogatorios, y procurar la 

comparecencia de los testigos relacionados en la demanda y su contestación. 

 

Sexto. Advertir a la parte demandante, demandada, y sus apoderados 

y demás intervinientes que pueden consultar el expediente digital con el 

siguiente enlace 765203105002-2021-00252-00 

 

Primero. Informar a la parte demandante, demandada, sus apoderados y 

demás intervinientes que sí consideran tener ánimo real para conciliar, con 

una propuesta de conciliación clara y concreta, solo en ese caso, pueden 

solicitar con suficiente antelación al Juzgado la celebración de una audiencia 

pública especial, previa a la fecha programada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

EINER NIÑO SANABRIA 

(JJE) 

 

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 009 de hoy 
se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 
Fecha: 

25/Enero/2024 

La Secretaria. 
                      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcpal_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhqtqBHGu6VOtmSXjiqwDg4Bzaza85xaTv6gCAZq-9C1iw?e=XwbZ15
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INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, comunicando que la presente demanda correspondió por reparto. Sírvase 

proveer.  

 

 Palmira — Valle, 25 de enero de 2024. 

 

 

 

ELIANA MARÍA ÁLVAREZ POSADA 

La Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO (2º) LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA — VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚM. 0101  

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: DEIFA ELIZABETH ROSERO ROMO 

DEMANDADOS:  

1. SOCIEDAD LATINA DE SERVICIOS SAS 

2. MUNICIPIO DE PALMIRA 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-002-2023-00260-00 

 

Palmira — Valle, veinticinco (25) de enero del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y por reunir así los 

requisitos estatuidos en el artículo 25.°, 25.° A y 26.° del CPT y de la SS, el 

Despacho admitirá la presente demanda, le impartirá el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia; y ordenará la notificación personal de la parte 

demandada, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días para contestar 

la demanda, en los términos del artículo 31.° del CPT y de la SS. 

 

En este sentido, el Despacho ordenará a la Secretaría practicar la notificación 

personal al demandado Municipio de Palmira conforme lo estatuye el Parágrafo del 

artículo 41.º del CPT y de la SS, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.° 

Ley 2213 de 2022, de manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos 

al correo electrónico, al cual se acompañará una copia de la presente decisión y 

con la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Con fundamento el artículos 16.° y 74.° del CPT y de la SS, y en afinidad con el 

numeral 7.º del artículo 277.° de la Constitución Política, el Despacho notificará 

personalmente la existencia de este asunto al Ministerio Público - Procuraduría 

Delegada para Asuntos del Trabajo y de la Seguridad, a través de la Procuraduría 

Provincial de Palmira en los términos del mismo parágrafo del artículo 41.° del CPT 

y de la SS, para que si lo considera pertinente, intervenga en este asunto conforme 

lo señalan los artículos 24.°, 33.°, 48.°, 75.° y 76.° del Decreto 262 de 2000, en 

concordancia con el Instructivo núm. 73 del 12 de agosto de 2013, expedido por la 

Dra. Diana Margarita Ojeda Visbal — Procuradora Delegada para Asuntos del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En virtud del artículo 610.° del Código General del Proceso, se le notificará esta 

providencia vía página web -buzón judicial- a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, creada por el Parágrafo del artículo 5.º de la Ley 1444 de 2012, 

para que dentro del término de diez (10) días, si a bien lo tiene, actúe como 
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interviniente, por si considera necesario defender los intereses patrimoniales del 

Estado, o también para que actúe a través de apoderado judicial. 

 

Frente a la práctica de la notificación personal a la demandada Sociedad Latina de 

Servicios SAS, se ordenará a la Secretaría del Juzgado que proceda como lo dispone 

el numeral 2.º del artículo 291.º del CGP, aplicable por analogía del artículo 145.º 

del CPT y de la SS y en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de 

manera que, se hará mediante remisión de mensaje de datos al correo electrónico, 

al cual se acompañará una copia de la presente decisión y con la advertencia de 

que la notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Eventualmente, de no surtirse la notificación anterior, se ordena a la Secretaría 

elaborar el respectivo citatorio o comunicación con destino a la demandada, y para 

iniciar la práctica de la notificación personal del auto admisorio, se requerirá a la 

parte demandante para dentro del término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, se sirva retirar y enviar el mentado citatorio o 

comunicación a la dirección indicada en el mismo a través de una Empresa de 

Servicio Postal autorizado, quien deberá cotejar y sellar de una copia de este, y 

además deberá expedir una constancia sobre su entrega en la dirección indicada, 

estos dos documentos para ser incorporados al expediente. 

 

El Juzgado advierte a la parte demandante que en el evento de que la demandada 

reciba la citación o comunicación y no comparezca al Despacho a notificarse 

personalmente dentro del término de ley, la Secretaría procederá de inmediato a 

elaborar el respectivo aviso citatorio establecido en el artículo 29.º del CPT y de la 

SS, el cual, también deberá ser enviado por la parte demandante en los términos 

del inciso anterior. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Admitir la demanda instaurada por la señora Deifa Elizabeth Rosero 

Romo en contra de la Sociedad Latina de Servicios SAS y Municipio de Palmira, e 

impartir el procedimiento ordinario laboral de primera instancia. 

 

Segundo. Notificar personalmente esta providencia al demandado Municipio de 

Palmira conforme al Parágrafo del artículo 41.º del CPT y de la SS, y lo establecido 

en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Tercero. Notificar Personalmente esta providencia al Ministerio Público, a través 

de la Procuraduría Provincial de Palmira, de conformidad al Parágrafo del artículo 

41.º del CPT y de la SS, y lo establecido en el artículo 8.° de la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022. 

 

Cuarto. Notificar esta providencia vía correo electrónico a la vinculada Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para que dentro del término de diez (10) 

días, si a bien lo tiene se pronuncie al respecto. 

 

Quinto. Notificar personalmente esta providencia a la demandada Sociedad Latina 

de Servicios SAS conforme al numeral 1.° del literal A del artículo 41.º y artículo 

29.º del CPT y de la SS. 

 

Sexto. Practicar la notificación a los demandados Sociedad Latina de Servicios 

SAS a través de la Secretaría del Despacho, con arreglo al numeral 2º del artículo 
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291.º del Código General del Proceso y en concordancia con el artículo 8.° de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Séptimo. Ordenar a la secretaria que, de no surtir efecto lo anterior, elaborar el 

respectivo citatorio o comunicación con destino a la demandada Sociedad Latina 

de Servicios como lo ordena el numeral 2.º del artículo 291.º del Código General 

del Proceso y del artículo 29.º del CPT y de la SS. 

 

Octavo. Requerir a la parte demandante, que, de ser necesario, se sirva retirar y 

enviar el mentado citatorio o comunicación a la demandada Sociedad Latina de 

Servicios SAS, en los términos indicados en la parte motiva. 

 

Noveno. Córrasele traslado de la demanda a la demandada y Ministerio Público, 

por el término legal de diez (10) días hábiles para que la contesten. El traslado se 

surtirá entregándoles copia del auto admisorio y de la demanda. 

 

Décimo. Reconocer personería al Dr. Oscar Ivan Montoya Escarria, identificado 

con la cédula de ciudadanía 6.385.900 de Palmira, Valle y Tarjeta Profesional 

número 98.164 del CSJ, para actuar en nombre de la demandante, conforme al 

poder especial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

                                          EINER NIÑO SANABRIA 

 

EMAP  

JUZGADO SEGUNDO (2º) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA-VALLE  
 

SECRETARIA 
 

En Estado Núm. 009  de 
hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 
Fecha: 

26/Enero/2024 

La Secretaria. 
                      


